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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN CRECIO DE SUSCRIPCION

Kh  3A.R*eozA, en la Administración del íio- 
K’ en Ja Imprenta de la Caaa-Hoepiele 

Misericordia.

suscripciones de fuera podrin hacerse 
emitiendo su importe en libranza del Tesoro 

6 ‘«irn de fácil cobro,
K- pago de la sngcripclon adelantado.

correspondencia se remitirá francueide 
‘ Afrente de dicha Imprenta.

SO PESITA8 AL AÜO —BXTKANJBRe, 46

¿oe edictos y anuncios obligados al pag. lo 
ÍLHerclón, 25 céntimos de reseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den 
tro de los cuatro días imnediatoe A la foche d® 
los que so reclamen; pasado i éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
*1 precio de venta.

Números sueltos, 25 céutirada ;:o c«oe,te -a* 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA DE ZARAtiOKA

PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

UrritnrL®8 °bllltan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y 
Veinte j ® áfrica sujetos á la legislación peninsular, á los 
e°Ba ((Jódigo T 1|>Iomulífac^n» 81 eu 01,118 no 86 dispusiese otra 
^^d1»01^08!®101168 d61 Gobierno son obligatorias para lacapi- 
Áesd* Provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
ProvinnL.afV0 d,a8 después para los domas pueblos de la misma 
^*bcla (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

PARTE OFICIAL
—O^O----

êsiuencia del  consej o de usihist hüs

(Q Ia ^'e^na ^-e^en^6
Hü  Augusta Real familia conti-

11 sin novedad en su importante salud.
^Gaceta 9 Abril 1901)

^ SECCION SEGUNDA
SOBIERNQ CIVIL DE LA PB0V1KC1A DE ZARAGOZA

Minas.
á °S de registro para las minas

6liürit, tiOn^nuaoión se detallan y en virtud de los 
Os Ementados por D. Juan José Maturana, 
o 6 Bilbao, en representación de la Socie- 

ni!Uera «La Atrevida», he dictado con esta fe- 
siguiente decreto:

^do LUtUd de Ia8 presentes instancias, he acor
de ¿ । < ^tir las renuncias que este interesado ha- 
^6 r ^^^cución de los expedientes de las mi- 
^08 ¡ Qe ^^inuación se citan y declarar feneoi- 
de di * ^i^os, y franco y registrable el terreno 
brt, as ’^i’ras, según dispone el párrafo 3.° del 

la ley de Minas vigente.

Inmediatamente que ¡os tires. Alcaldes y Secretarlos Hctb^-r 
este Bo l b t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio ¿e cóh- 
tambre, donde permanecerá hasta el recibo del sigdiente.

Los gres. Secretarlos cuidarán, bajo su mas estrecha respensa- 
billdad, de conservar los números de este Bo l b t ín , coleccionaóoe 
orduiiadamente par» su encuadernación, que deberá verificarse « l 
final de cada semestre. .
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NOMBRE

DB LA MINA
MINERAL

TÉRMINO

MUNICIPAL

z sr* SB 
Ü 
h

764 San Julián. *.. Hierro......... Villanueva Ayunta
miento de Chodes 100

765 San Emilio.... Idem........... Santa Cruz de Grio. 50
766
767

San Francisco.
San Casimiro..

Arándiga..............50
Idem.......... Moratay Villanueva 

Ayuntamiento de 
Morata y Chodes. 50

Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento del público.

Zaragoza 6 de Abril de 1901.—El Goberna
dor, Germán Avedillo.

SECCION CUARTA
Administración de Hacienda de la de Zarapea

ANUNCIO
Habiéndose dispuesto por Real orden de 30 de 

Marzo último, que el investigador provincial de 
i Hacienda D. Elias Gutiérrez del Olmo, pase á 
i prestar sus servicios á la provincia de Falencia, 
1 ha cesado en el día de hoy en su destino en ésta 
i de mi cargo. 
i Lo que se hace público por medio de este dia
i rio oficial para conocimiento de las autoridades 
i y contribuyentes en general.
¡ Zaragoza 9 de Abril de 1901.—El Adminietra- । dor, Ricardo Cisneros.
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TESORERIA DE HACIENDA DE
PRIMER T R1 M

RELACIÓN de las fincas embargadas y administradas por la Hacienda por débitos deBie^

Importan los apremios expedidos

Número 
de 

orden.
Libro. Folio.

Número 
del 

inventario.
COMPRADORES. VECINDAD.

FINCA 
embargad»-

procede^0**

7.510
7.511
7.512

28
28
28

166
164
45

2.265
2.283

911

Pedro Salanova..................
Idem.....................................
Miguel Marco......................

El Frasno. 
Idem.

Villalengua.

Campo- 
Id em- 
Idem-

Clero- 
Idem- 
Idem-

Idem los satisfechos........................................
Diferencia por fincas embarga1

NOTA." Las fincas del anterior trimestre, señaladas con los números de orden
7.506,507 y hW1’

solventado los descubiertos. , j _ LibroSj
Zaragoza 2 de Abril de 1901.—El Tesorero, Juan Ruiz Castellanos—El tenedor__

pon»1

Tesorería de Hacienda de la provincia de Zaragoza

A NUNCIO
D. Juan Ruiz Castellanos, Tesorero de Hacienda 

de esta provincia: .
Hago saber: Que al pie de la certificación de 

descubiertos pasada por la Intervención de los con
tribuyentes morosos por el concepto de industrial 
y de comercio —defraudación—de esta capital, se 
ha dictado por esta Tesorería la siguiente

Providencia de apremio de primer grado.—No 
habiendo pagado los Sres. Enfedaque y Erancés, 
—Rivera—y D. Francisco Vicente Amat, —plaza 
de Salamero, 2—las cantidades que han debido sa
tisfacer á la Hacienda por el concepto de defrauda
ción y ocultación, respectivamente, dentro de los 
plazos hábiles marcados por la Instrucción del ra
mo, queda incurso en el recargo de primer grado 
de apremio, consistente en el 5 por 100 sobre el 
importe total del débito, según lo dispone el ar
tículo 50 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
y se le previene que si en el termino que prefija 
el art. 52 de dicha Instrucción, que se contará des
de Ja publicación de esta providencia en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia, no satisfacen el 
principal y recargos, se expedirá el apremio de 
segundo grado. Así lo mando y firmo en Zaragoza 
á 6 de Abril de 1901.—El Tesorero, Juan R. Cas
tellanos. .

Lo que se publica en este periódico oficial para 
conocimiento de los interesados y en cumplimien
to de lo dispuesto en los artículos 51 y 52 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900.

Zaragoza 9 de Abril de 1901.—El Tesorerro,
Juan R. Castellanos.

SECCION QUINTA _
Alcaldía de la S. H. y M. 8. Ciudad de Zarago»

TRIBUNAL DE OPOSICIONES cludaíl- 
A la vacante de Inspector de carnes de es a h0^o.

Por acuerdo del mismo se previene á del 
tes opositores que se sirvan concurrir e , ]ft 
corriente, y hora de las diez y seis y tie primer 
Escuela de Veterinaria para verificar 
ejercicio de los que han de tener lugar 
vo de la provisión de aquel destino. nArdo dd

Zaragoza 8 de Abril de 1901 — Por
Tribunal, El Secretario, Demetrio

SECCION SEXTA,./'
-------- ------------------------------------ - _ eU esta

Por todo el mes actual se admiinra nt0g 
Alcaldía las alteraciones que los con i urbanft y 
hayan sufrido en sus riquezas rústm»^^ jagti- 
pecuaría, previa presentación de docume re0<ieS 
ficativos del pago del impuesto de dereo 
y transmisión de bienes. _  . Je Ant0'

Cariñena 6 de Abril de 1901.—El A c
nio Gutiérrez._______________ ge-

Hasta fin del mes actual se admitirán ®“in0g de 
cretaría de este Ayuntamiento las dec » 9Ufrid°
altas y bajas que los conribuyentes hay ^ttan8, 
respecto á la riqueza rústica, urbana y 
de este término municipal. Airalde»

Alhama 8 de Abril de 1901.—-El
Gaajardo.______________ _ ¡ Real ¿e-

En cumplimiento de lo dispuesto en e feOha
creto de 4 de Enero de 1900, desde el día

M.C.D. 2022
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PROVINCIA DE ZARAGOZA 
_ _

conforme á la ley de 13 de Junio de 1878 é Instrucción de 13 de Julio del mismo año.
" ÍqU0,MUMC,I>AL’ 

_ . ^radican.

E1Fr.Sa<, 
V-ndem'

1 alengua.

PLAZO 
adeudado

10.°
10.°
4.°

FECHA 
del vencimiento.

IMPORTE.

Ptae. CU.

BOLETIN 
en que se avisó 

al comprador.

DIA
en que se expidió 

el apremio.
OBSERVACIONES.

L°Ocbre. 1900. 
Idem.

2 Dicbre. »

19‘69 
15‘85
75

7 Sepbre. 1900.

8 Novbre. 1900.

10 Enero 1900. 
» 
> L7 Enero 1901, pagó

110‘54

75
35‘5”4

A.
6,1 quiebra

-V.o
por haber transcurrido más de tres meses desde la expedición del apremio sin haberse

B 0 1 T
' i el Interventor, Juan R. Roca.

de e8te de* ftetual, se admitirán en la Secretaría 
^Utrih ^nutam^ento las alfas y bajas que los 
% Urb yente8 hayan sufrido en su riqueza rústi- 
^revia aila I^ou^ria, para el ejercicio de 1902, 

ñodJJr^8eU^ac^u d® documento justificativo.
S ‘ de Abril de 1901.-E1 Alcalde, P. S. O., 

*el F®rrer, Secretario.

de dlas se admitirán las altas y 
\ leaP°ndientes á las riquezas rústica, pe- 
Y Urbana.

*16, ^de Ebro 6 de Abril de 1901.—El Alcal- 

p _______________
de lo que ordena el art. l.° 

^^ión . ]Oret° de 4 de Enero de 1900, sobre for- 
L01l^ibn apéndices al amillaramiento déla 
a68ta ip.01! territoral, desde el día 15 del actual 

tUa i Í8(;ha del próximo mes de Mayo, se ad- 
y p u la decretaría de este Ayuntamiento las 

0 I°s contribuyentes tengan en su 
^Q^tiendo que para ser admitidas de- 

lUen, apañarse los documentos que las justi- 
^^^uno8 Abril de 190L— E1 Aicaide, Ma

mes de Abril corriente, se ad- 
f!? decretaría de este Ayuntamiento 
ldo 6l) ^ones que los contribuyentes hayan su- 

f.¡ ^tea i o pqueza rústica, urbana y pecuaria.
°0 ^reut AbrU de 1901.—El Alcalde, Fran- 

j, re , ‘ __ __
liados ^6 lrn^ento de consumos y el gremial de 

‘^U localidad para el año corriente, se
Puestos al público por el término de ocho 

días en la Secretaría del Ayuntamiento, durante 
cuyo término podrán reclamar los que se crean 
perjudicados.

Monterde 8 de Abril de 1901.—El Alcalde, 
Pascual Jimeno.

En la Secretaría del Ayuntamiento y hasta el 
día 25 del actual, se admitirán las alteraciones 
que los contribuyentes de este término hayan su
frido en su riqueza, mediante la presentación de 
los documentos que lo acrediten.

Torres de Berrellén 6 de Abril de 1901.—El 
Alcalde, Enrique Gausapé.

Los repartos de consumos, líquidos y alcoholes, 
formados para el año actual, se hallan expuestos 
al público en la Secretaría del Ayuntamiento, por 
el término de ocho días, á fin de que puedan ser 
examinados por los contribuyentes y reclamar de 
agravio si les conviniere.

Durante el corriente mes de Abril, se admitirán 
en dicha Secretaría las altas y bajas que los veci
nos y contribuyentes forasteros hayan sufrido en 
sus riquezas urbana, rústica y pecuaria, previa la 
presentación de los documentos en que se acredite 
haberse satisfecho el impuesto de derechos reales.

Fuendejaión 6 de Abril de 1901.—El Alcalde, 
Mariano Pradilla.

Hasta el día 30 del actual se admitirán, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, las alteraciones de 
alta y baja que los vecinos y terratenientes hayan 
sufrido en sus diferentes clases de riqueza, previa 
presentación de los títulos de propiedad que las 
justifiquen.

Miedes 8 de Abril de 1901.—El Alcalde, Casi
miro Maícas.
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Por todo el mes actual y durante las horas de 
oficina, se admitirán en la Secretaria del Ayunta
miento las altas y bajas que los vecinos y terrate
nientes hayan sufrido en su riqueza rústica, ur
bana y pecuaria desde el año anterior.

Campillo 8 de Abril de 1901. El Alcalde, Fe
lipe Gotor.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa 
se admitirán por tiempo de 15 días las altas y ba
jas que haya sufrido la riqueza individual, presen
tando al efecto los documentos que justifiquen la 
traslación de dominio.

Sos 8 de Abril de 1901.—El Alcalde, Pedro 
Araiz.

Desde el día de la fecha hasta el 30 del actual se 
admitirán en la Secretaría de este Ayuntamiento 
las altas y bajas que los contribuyentes hayan su
frido en su riqueza rústica, urbana y pecuaria, 
previa la presentación de los documentos que lo 
justifiquen.

Cervera 8 de Abril de 1901.—El Alcalde, Ma
nuel García.

Hasta el día 30 del actual se admitirán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, durante las 
horas de oficina, las altas y bajas que hayan ocu
rrido en las riquezas rústica, urbana y pecuaria 
de este distrito municipal, previa presentación de 
los documentos que acrediten las alteraciones.

El Frasno l.° de Abril de 1901.—El Alcalde, 
Juan A. Fondevilla.

Hasta el día 30 del actual se admitirán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento las altas y bajas 
que los vecinos y terratemientes hayan sufrido en 
su riqueza rústica, urbana y pecuaria.

Villanueva de Gállego 8 de Abril de 1901. El 
Alcalde, Mariano Ferrández.

Durante el presente mes se admitirán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento las altas y bajas 
que los contribuyentes hayan sufrido en su rique
za rústica, urbana y pecuaria, previa la presenta
ción de documentos que lo justifiquen. ,

El padrón de cédulas personales se hallará de 
manifiesto en la oficina municipal por término de 
ocho días.

Esoatrón 8 de Abril de 1901— El Alcalde, Joa
quín García.

Desde el día de la fecha hasta el 10 del entrante 
Mayo, se admitirán en la Secretaría de este Ayun
tamiento las altas y bajas que los contribuyentes 
hayan sufrido en su riqueza rústica, urbana y pe
cuaria, previa presentación de documentos que lo 
justifiquen. .

Maluenda 8 de Abril de 1901.—El Alcalde ejer
ciente, Babil Sililio.

Hasta el día 30 del actual, se admitirán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento las altas y bajas 
que los contribuyentes hayan sufrido en sus res
pectivas riquezas rústica y urbana, presentando

Vi Rberlos documentos legales que acrediten n
fecho á la Hacienda los dere^ios de tra

Torrijo 6 de Abril de 1901.-E1 Alcalde, a

cleto Velilla.

SECCION SEPTIMA^.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.-Pilar rialer»
D. Francisco Hueso de la Orden, Ju®z 

instancia del distrito del Pilar de ay Juz£a' 
Hago saber: Que en este mi ya 8e h» 

do y por ante la actuación del que reír®n eg’t0 Co
incoado expediente por el Procurador egen- 
legio D. Pascual Climente, en nombre y$ 
tación de D. Prudencio Diago Vera y _ pftra 
Ramona Ventura Olleta y Ortega, conyi S 
obtener á favor de ésta la declaración de
por ministerio de la ley de su difunta ® olleta 
doble vínculo D? Mariana Elena Franm.
y Ortega, fallecida abintestado en la V1 eg|.ado d® 
te, con fecha 5 de Enero de 18J7, e^6rmiDft 
soltera; y en cumplimiento de lo que h0 ftCOr- 
art. 984 de la ley de Enjuiciamiento civi ^g0rbftr¿ 
dado llamar mediante el presente, que se &
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Pr0',nlG ojnd^ 
en los sitios públicos de costumbre c e 6 turftl la 
y villa referida de Tanate, de donde era
D? Mariana Elena Francisca, á lo® H»'
con igual ó mejor derecho que la B- la he- 
mona Ventura Olleta y Ortega á rec a 
rencia de que se trata, para que comp‘ 
te este Juzgado á reclamarla dentro eí-
contar desde la inserción ó última pu 
presadas; bajo apercibimiento que de ^ju
lo, seguirán las actuaciones su curso .tftdo 
dicar la herencia á quien la haya so i 

COD

mejor derecho. ,
Dado en Zaragoza á 8 de Abril de paraí9°' 

cisco Hueso.-D. S. O., Licdo. Romuald

Zaragoza.—San Pabl0,
Cédula de citación iO9'

Conforme á lo acordado por el Sr. o6pit»b 
trucción del distrito de San Pablo ¿ yjoto^1 
en causa que se sigue sobre lesiones
Martínez, se cita mediante la l)ieS0I1jado en 09 
Mariano Forcada, que consta aV0°1U 
ciudad y cuyo actual paradero 96 lgU d0 
comparezca ante dicho Juzgado eU jalara0* 
día, con objeto de recibirle la oPortu^ ri0, J11

Zaragoza 8 de Abril de 1901.—E * 
to Emperador. ,

IMPRENTA DEL HOSPICI°
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